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Archivo de la querella contra el Presidente Aznar por la guerra de Iraq

Madrid, 30 de enero de 2004.-


A.L.A. desea poner en conocimiento de los más de 13.000 ciudadanos españoles que se adhirieron a la querella formulada contra el Presidente Aznar, y a la opinión pública en general, que ha sido inadmitida a trámite por el Tribunal Supremo. No obstante, al discrepar con los fundamentos de la resolución, anunciamos la interposición de un recurso de súplica ante el mismo tribunal, condición indispensable para acudir luego en amparo ante el Tribunal Constitucional.

Criticamos:

 No compartimos la tesis del TS de que la acción penal por el delito de participación en una guerra sin cumplir con lo dispuesto en la Constitución sea asimilable a un delito de traición y que por tanto deba ser planteado sólo por iniciativa de la cuarta parte de los miembros del Congreso y contar con la aprobación de la mayoría absoluta. Tampoco acordamos con la tesis de que no surge responsabilidad penal por el “apoyo político o logístico” de las operaciones bélicas que han afectado a personas y bienes protegidos en caso de conflicto armado. Es constante y abundante la jurisprudencia de que al “apoyo logístico” a bandas armadas que llevan a cabo acciones criminales en el ámbito internacional conlleva siempre responsabilidad penal.

Valoramos como positivo:

No obstante las discrepancias expuestas, observamos un cierto avance en relación con la tesis sentada en el auto del TS que desestimó la querella  formulada contra Aznar con motivo de la guerra contra Yugoslavia. Con la tesis actual, aquella querella debió ser admitida a trámite. Por otra parte, del Auto del Tribunal Supremo, - curiosamente dictado en forma coincidente con la disolución de las Cortes-, se puede deducir un cierto reproche a los partidos políticos que estando en contra de la guerra admitieron luego  tácitamente la sustracción de sus competencias por parte del ejecutivo, al no promover la acción prevista en el Art. 102 de la Constitución Española.

Seguiremos hasta el final.

A.L.A., desde la más estricta legalidad y justicia de los planteamientos formulados, agotará todas las instancias y continuará la persecución penal de los cargos políticos que con arrogancia y desprecio por las normas del Estado de Derecho  violan claros preceptos constitucionales y ponen en peligro la paz del Estado.- 
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